
Municipálidad Distriiál
CERRO COLORADO

"Cuna def Si[Iar"
RESOLUCIÓN DE GERENCiA IVUNICIPAL N' 402-2026-G¡/.[/DCC

C€ro Colorado, 25 dejlnlo de 2026

vtsT0s:

.ffi

La Resolución de Gercnda tulun¡cipalN" 312-2026-GM-|VDCC, de fecha 22 de mayo de|2026, se aprueba la fcha técnica de actividad
de emeEenc¡a 'oescolmatació¡ confomadón de dique con matErial propio y roca al volteo en la maeen dersdE de la quebrada Chullo, seclor
urbanización Las Caléndulas. dbtrito de Cero Colorado, prov¡¡cia de Arsquipa, región de Afequipa", por el monto ascendente a S/225,351.64, en
u¡lla¿ode veinl¡ún (21)días c€¡endario, bajo la modalidad de e¡ecución por conlrdla, el Infome N' 045'3-2026-SGGRD4SC,MDCC suscrito por

Gerente de Geslión de Riesgos y Desastres, el Inforn€ N' 263-2026-GSC-MDCC atendido por el Gerente de S€guñdad C¡udadana, el
Infome N' 417-2026-[4DCCiGPPR emiüdo por elGerente de Pbniñcación, Prcsupueslo y Rac¡onali¿ación, lnfome LegalN' 137-2026-GAJ-|\,4DCC

atendido por elGerente de Asesoria Juídic€, y;

CONSIDEMND0T

Oue, eladlculo 194 de la Constitución Polil¡ca del Peru de 1993 prescribe que las municipaljdades provinciales y distrital€s son óruanos

de gobiemo localque gozafl de autonomia polilica, económica y administrativa en los asuntos desu compebncia;

Que, el articirlo ll del Titulo Preiiminar de la Ley oeá¡ica de ¡,¡!nicipalidades anola que h autonomia que la ConsUlución Politica del
Peru eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercor aclos de gobiemo, adminlstativos y de administración, co¡ sujeció¡ a

ordenam ento iuridico:

Que, elsub numeral 1.1 delnumelal 1 delartlculo lV d€lTllllo Prelimiñar delTUo de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General
preceptúa que elprocedimienlo admi¡istrativo se suslenta fundamenlalmenle en elprincipio de legalidad, porelcuallas auto dades admin rgtrctivas

deben actuarcon respeto a la Conslilucio¡, la ley y alderecho, denfo de las facultades que le eslén alribuidas y de acuedo con los fines para los
que les fueron conferiiJos;

Que, el sub numeral 1.3 del nümeral 1 del ad¡culo lV de Tltulo Preliminar de la LPAG contempla que las auto¡jdades deb€ñ dirig¡r e

impulsarde oficio elprocedimiento y orde¡arla realización o práclic€ de los aclos que resulten @nvenie¡tes paB el eschrecimiento y resolucón
de las cuesliones nec€sarias;

Que, elsub numer¿|3 delnum€ral2.1 deladiculo2 delDecreto Legislativo delSistema Nacionalde Presupuesh Público conlempla que

loda disposición o aclo que implique ¡a rcalizacón de gast6 deb€ cuanlilicar su efecto sob.e el Presupuesto, de modo que se sujele en foma
estrich alcédito presupueslario autorizado a la Entidad Públicai

oue, mediante Resolucón de Gercncia Municipal N' 312-2026-GM-[¡DCC, de fecha 22 de mayo del2026, se aprueba la f¡cha técnic¡
de aclividad de emefgencia 'Descolmatacón confomac¡ón de dique con malerial propio y roca al volteo en la margen derecia de Ia quebrada

Chullo, sector uóanizackin Las Caléndulas. disMlo de C€no Colorado, provincja de Arequipa, región de Arequipa', por el monio ascondenle a

S/225,351.64, en un plazo de veinliún (21)días calendario, bajo la modalidad de elecución por contraia;

Oue, con Informe N' 0453-2026SGGR0-GSC]VDCC, de lecha 23 dejuniodel2026.la SubGerentede Geslión de Ri$gosy oosaslres,
Ing. Luisa Diomira Macedo Franco, eva uada la licha aprobada, collge que debido a la fatta de materialprcpio para la conformación de dique debe

r€planlearse dicha confomaclón con maierial de préstamo, por lo que corrcsponde el c€mbio del nombre de la ficha a 'Descolmatació¡,
conformación de dique co¡ material de p¡éstamo y roca alvolleo, en margen d€recha de la qlebr¿da Chullo, seclor uóanización Las Calendulas,

disfito de Cero Colorado, provincia de Arcquipa, rcgión de Arcquipa"i agregando, además, que el plazo de ejecución se ampllará en 18 dias

calendario adic¡onales, alcanzando un lotal de 39 dias calenda o, y, que el monto sancionado variará d€ S/ 225.351 64 a 5/424,785.48, debido,

Entrg otros, al incremenlo de las padidas de acaneo,lraslado y colocación de matefialde préstamo masivo para estabilizar el talud y relleñar ¡as

árcas soc€vadas; rczones por las cuales petciona la modilicac¡ón de la Resolución de Gerencia Municipal N' 312-2026-G[¡-[40C;

oue, a través de¡ Informe N' 263-2026€SC-|!ÍDCC, de lecha 23 de junio del 2026, elGerente de Segurjdad Ciudadana, L¡c. Sandro
Ramiro Ballón Zevallos, tras evaluar lo acluado, remlte la ficha técnic¡ de emergencia modificada nominada "Descolmatación, confomación de

dique con material de péslarno y roca alvolteo, en maesn derccha de la queb¡ada Chullo, sector urb¿nización Las Caléndulas, distito de Ceno

Colorado, prov¡ncia de Arequipa, región de Arequipa', para su aprobación corespondiente;

Que, mediante lnforme N" 417-2026-MDCC/GPPR, de fecha 24 de junio del 2026, el Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalizac¡ón, C.P.C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, esümando los alcances de la pfopuasta de modilicación de la Resolución de Gerench
Municipal N' 312-2026-GNI-[¡DCC, asigna d¡sponib¡lljad presupuestal por el impode de S/ 424,785.48 (cualrocientos veint¡oatro m¡lsetec¡entos

ochenta y cinco con 48/100 soles); montototalque c4¡¡esponde a la actualización delpr€supuesto, gasto será rogislrado en la secuenc¡a funcional
programálica proveniente del rubro 18i

Que, la Gerercia de Asesoda Juídica analizando elexpediente técnico presentado, deriva el Infonne Legal N' 137-2026-GAJ-N!0CC

atendido por el Gercnte de Ase5oía Juddica, quien opinar SE lVoDlFloUE la Resoluciór¡ de Gerencia l\y'unicipal N'312-2026-GM-l\,'l0CC,

aprcbándose la fcha téc¡ica de actividad de emeeenda 'Descolmatación, conformación de dique co¡ materialde préstamo y roca alvolteo, en

margen derecha de la quebrada Chullo, seclor urbanización Las Caléndulas, distrito de Ceío ColoÉdo, provincia deArequipa, regió¡ deArequipa',
por el monto ascendente a S/ 424 785.48 con un plazo de €jecución ds lreinta y nueve (39) dias calendado, bajo la modalidad de ejecució¡ por

contrata, SE CONCLUYE que de aprobaGe la modific€ck50 de la resolución aludida, los antecedenles de la petición ampliación presupuesta

FORMEN parte integranle delacto adminrsralivo a emilirsei
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO Que, en ese orden de ideas, siendo qre la modifiqac¡oo de la i"soiución sub e(amine, se susbnta en la necesidad ind¡spensable e

" Cuna de f SiffatrñEusliluible de ejecutar las padidas de confomación de dique con nalerial de préstamo n¡asivo, que incluye sob.etamaños y elemenlos pétreog

de alb resistencia, rcqueidas para rellenarlas zonas socavadas, reslituk la geomefia deltalud y consolidar la esluctura deldique de protección,

talcomo lo sostiene lécnicamente elfuncionaio público requirente, |ssultarla, desde elpunto d6 vista legal,lacüble la aprobación de lopeticionado,
máxime si el Gerenb de Planilicación, Prcsupuesto y Racional¡zación, como auloñdad tácnica comp€tente fesponsable de los prccesos de
planilicación, presupuesto y racionalización de la Entidad, otorga dbponibil¡dad presupueslal pala el cumplimiento de las metas y/u objeüvos del

instrume¡to en análisisl

Que, eslando en el numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

afibuciones al Gerenle ¡,4unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la mateÍia, corresponde derivar
los acluados a la autoridad municipal precitada, a efeclo que expida el acto resolutivo fespeclivo;

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRllt/ER0. -APR0BAR la modifcación d€ la Resolución de Gerencia lt¡unicipal N' 312-2026-G[,4-[rDCC, aprobándose

lalicha técnic¿ de actjvidad de emergenc¡a 'Descolmatación, conformación de dique con malerialde préstamo y roca alvolteo, en margen

derecha de la quebradaChullo, sector urbanización Las Caléndulas, distíto de CeroColorado, prov¡ncia deArequipa, región deArequipa',
porelmonto ascendenle a S/424,785.48, con un plazo de ejecución detreinta y nueve(39)dias calendario, bajo la modalidad de eiecución

por contrata, acorde al subsiguieñte detallei

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 335,903.62

IGV 60,462.65

Presupuesto parcial 396,368.27

Coslo indirecto 28,419.21

PRESUPUESTO TOTAL 424,785.48
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ARTICUL0 SEGUND0. - DISPoNER la notificación a las áreas pertinentes, pare el f¡el cumpl¡miento de lo resuelto

ARTiCUL0 TERCER0. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en

el Portal Instilucional de la Página Web de la l4unicipalidad oistrital de Cerro Colorado.
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